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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01032 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad de los demandados AUTOPARTES RP S.A.S, CARLOS MARIO 

RODRÍGUEZ POSADA y JORGE RODRÍGUEZ POSADA, y que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo 

de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 137.608.249.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que los demandados CARLOS MARIO 

RODRÍGUEZ POSADA y JORGE RODRÍGUEZ POSADA devenguen como 

trabajadores de la sociedad AUTOPARTES RP S.A.S. Límite del embargo $ 

183.477.666 M/cte. 

 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

3. No se decretará otra medida cautelar adicional, hasta tanto 

acredite sumariamente que con el decreto de las anteriores no se cubre el 

doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 

calculadas en los términos del inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; 

para lo cual, se le advierte que se encuentra en la libertad de allegar los 

elementos de juicio necesarios para el efecto, observando las previsiones del 

inciso 2 del artículo 173 ejúsdem y el numeral 10 del artículo 788 de la 

misma normatividad 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 
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Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

BANCO SERFINANZA S.A., y en contra de AUTOPARTES RP S.A.S., 

CARLOS MARIO RODRÍGUEZ POSADA y JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ 

POSADA para que en el término de cinco (5) días proceda a pagar las 

siguientes cantidades: 

PAGARÉ 111000039750. 

1. Por la suma de $27.771.352,80 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré exigible el 20 de 

septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 21 de 

septiembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $7.381.365,71 M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados al 20 de septiembre de 2021 sobre el 

capital adeudado. 

 

4. Por la suma de $28.646,76 M/cte, por concepto de intereses 

moratorios causados al 20 de septiembre de 2021. 

 

5. Por la suma de $974.912,76 por otros conceptos contenidos en 

el pagaré. 

 

6. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

5), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 21 de 

septiembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

 



PAGARÉ 111000077435 contra AUTOPARTES RP S.A.S. y 

CARLOS MARIO RODRÍGUEZ POSADA 

 

7. Por la suma de $55.582.558,38 M/cte, por concepto de saldo 

del capital contenido en el citado pagaré exigible desde el 20 de septiembre 

de 2021. 

 

8. Por los intereses sobre el anterior capital (numeral 7), liquidados 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, causados desde el 21 de septiembre de 2021 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado GABRIEL EDUARDO 

MARTÍNEZ PINTO como apoderado de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Seria del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera 

porque se observan yerros no advertidos con anterioridad en lo que se 

refiere al procedimiento que se debe impartir a la demanda, pues si 

bien es cierto el apoderado aduce que incoa la demanda bajo los 

fundamentos de la Ley 1561 de 2012, también es cierto que no acredita 

los requisitos para dar el trámite por dicha normatividad, empero, de 

los hechos, pretensiones y valor del predio, el presente asunto se puede 

encausar bajo los preceptos del artículo 375 del Código General del 

Proceso, no pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no 

haberse indicado el defecto en auto inadmisorio, pero tampoco 

tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 

del Código General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo 

que se resuelve:  

  

INADMÍTASE la demanda para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

1. Aclare, y si es del caso adecúe la demanda, si lo que 

persigue es la declaración de prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio bajo los preceptos contenidos en la Ley 1561 de 2012, de ser 

así, deberá cumplir con los requisitos señalados en los artículos 6, 10 

y 11 ibídem. 

 

2. Adecúe el acápite de pruebas testimoniales, de manera que 

se indique, sobre qué hechos de la demanda se referirá cada uno de los 

testigos allí solicitados, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 212 

del Código General del Proceso. 

 

Allegue escrito subsanatorio al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos anteriormente 

señalados. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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Seria del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera 

porque se observan yerros no advertidos con anterioridad, no 

pudiéndose rechazar en razón de no haberse indicado el defecto en auto 

inadmisorio, pero tampoco tramitarse con las irregularidades que se 

detallarán adelante, luego, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 

del Código General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo 

que se resuelve:  

  

INADMÍTASE la demanda para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 

1. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el 

domicilio de las partes (Numeral 5° Artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

2. Adecúe el acápite de competencia y cuantía, así como 

también el de procedimiento, pues de las pretensiones perseguidas se 

observa que se trata de un proceso ejecutivo singular de menor cuantía 

que no de mínima cuantía como allí lo señala. 

 

Allegue escrito subsanatorio al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos anteriormente 

señalados. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

EDGR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
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Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue poder debidamente conferido por la señora LINA 

CONSTANZA SALINAS RIVILAS, determinando la cuantía del asunto, 

domicilio de la parte pasiva e indique la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° del Decreto 806 de 

2020).  

 

2. Indique la  forma  en  la  cual  fue  conferido  el  poder  para 

actuar  al  interior  del presente  asunto.  En  caso  de  haber  sido  por  

mensaje  de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de 

correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales de la 

demandante (art. 5 Decreto 806 de 2000), de no ser así, deberá allegar 

poder con presentación personal (art. 74 Código General del Proceso). 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, informe donde se encuentra el original del título ejecutivo báculo 

de la ejecución, e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.     

  
Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual 
lo permita.   
 

 

4. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el 

domicilio de las partes (Numeral 2° artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 

5. Ajuste los hechos y pretensiones de la demanda, conforme lo 

dispone el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, en lo 

que respecta a la cuantía, pues de la lectura que se hace al título, se 

observa inconsistencia en el monto estipulado, en tanto el valor de la 

condena se determina con el salario del año en que se profirió la sentencia. 

 



6. Exclúyase la pretensión 2° toda vez que los intereses 

corrientes son de orden comercial y las obligaciones que derivan de una 

sentencia corresponden al orden civil. 

 

7. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

8. De cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 

114 del CGP., aportando constancia de ejecutoria de los providencias que 

pretende ejecutar.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Discrimine el acápite de pretensiones, indicando en punto 

aparte, el capital adeudado con su fecha de exigibilidad, los intereses de 

plazo, los intereses de mora con su respectiva fecha de causación y tasa 

aplicada, y, la suma correspondiente a otros conceptos contenida en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

2. Acredite la calidad del endosante del título valor base de 

acción, conforme lo dispone el artículo 663 del C. de Comercio. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, informe donde se encuentra el original de los títulos valor báculo 

de la ejecución, e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual 

lo permita. 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y señale la forma 

en la que se obtuvo allegando prueba de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue nuevo poder debidamente conferido por el señor 

CARLOS EDUARDO DIAZ CHAVARRO, determinando la cuantía del 

asunto, domicilio de la parte pasiva e indique la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° del 

Decreto 806 de 2020).  

 

2. Adecúe el acápite introductor de la demanda, respecto de las 

pretensiones e indique nombre, domicilio e identificación de las partes 

(Numeral 2° artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. Adecuar el trámite que debe impartirse a la demanda, pues los 

procesos verbales sumarios son taxativos, luego, el presente asunto debe 

estar sujeto a las previsiones del artículo 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

4. Adecúe  las  pretensiones  de  la  demanda,  para  lo  cual,  es 

necesario   recordar   que   las   mismas   deben   ser   elevadas   como 

declarativas, constitutivas y/o de condena. 

 

5. De estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9° del 

artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, determine la cuantía 

del asunto en virtud de las pretensiones elevadas. 

 

6. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad a 

través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida por 

cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de la Ley 

640 de 2001. 

 

7. Dese estricto cumplimiento al inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditando el envío de la demanda y sus 

anexos a su contraparte. 



Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01141 00 

 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito 

visto a folios 1 y 2 de la encuadernación de medidas cautelares, de propiedad 

del demandado FABIAN ESTEBAN GARCÍA GIRALDO sin que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo 

$93.098.000. M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01141 00 

 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., y en contra de FABIAN 

ESTABAN GARCÍA GIRALDO ordenando a éste que en el término máximo de 

cinco (5) días procedan a pagar aquella entidad, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

PAGARÉ 3467423 

1. Por la suma de $59.110.389 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda, esto es, el 13 de diciembre de 

2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte demandada, al 

momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda 

y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 



General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero 

de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer  personería  a la  abogada  CAROLINA  ABELLO 

OTÁLORA, como apodera judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
  

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  

 
  
YCPM 
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VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
 No. 110014003023-2021-01143 00  

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para lo pertinente, se 

advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 25 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo estatuido en el numeral 6° del artículo 26 ibídem, 

atendiendo al valor actual del canon de arrendamiento ($1.432.840.oo) por 
el término pactado inicialmente en el contrato –120 meses-, cuya operación 
da como resultado la suma de $171.940.800.oo M/cte.  

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 
competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia se 

dispone:  
 

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía.  
 

2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los Juzgados 
Civiles del Circuito.  

 

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 
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VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023-2021-01145 00  
 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su calificación, 
se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 4° del artículo 25 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo estatuido en el numeral 3° del artículo 26 ibídem, 
atendiendo al avalúo catastral del bien inmueble, conforme al Certificado 

Catastral adosado a folio 38 de la encuadernación, el cual corresponde a la 
suma de $144.849.000.oo., lo cual, supera el monto para los asuntos de 
menor cuantía.  

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia se 
dispone:  

 

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía.  
 

2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los Juzgados 
Civiles del Circuito.  

 

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 3 fijado hoy 21 de enero de 2022          
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Secretario 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01149 00 

 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones 

y demás que el demandado GONZALO LOZANO GARAVITO devengue o perciba 
como empleador de FOPEP. Límite del embargo $145.000.000.oo M/cte.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  

JUEZ  
 

 

 
  
YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01149 00 

 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código 

de Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

POPULAR S.A., y en contra de GONZALO LOZANO GARAVITO ordenando 

a éste que en el término máximo de cinco (5) días procedan a pagar aquella 

entidad, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ 11603260001560 

1. Por la suma de $89.080.126 M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 15 de diciembre de 2021 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.613.656 M/cte, por concepto de capital de 

cuotas no pagadas de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $5.759.644 M/cte, por concepto de intereses 

de plazo causados sobre el capital del numeral 3°, liquidados desde el 6 de 

mayo y hasta el  5 de diciembre de 2021. 



 

 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las 

cuotas vencidas, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 6 de mayo de 2021 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a la parte 

demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las copias y 

anexos de la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DIANA MARÍA 

URIBE TELLEZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE  
  

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

 

 
  
YCPM 
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 Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Acredite la calidad del endosante del título valor base de acción, 

conforme lo dispone el artículo 663 del C. de Comercio. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE. 

 
   

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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EJECUTIVO  No. 110014003023-2021-01153 00 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

 
1. Adecúe el acápite introductor de la demanda, indicando el domicilio 

de las partes (Numeral 2° artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
2. Adecue la pretensiones 1.2 y 2.2 en tanto los intereses moratorios 

aplican una vez vencido el plazo pactado para reintegrar el capital 
entregado en calidad de préstamo.  
 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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DESPACHO COMISORIO No. 110014003023-2021-01155 00 

 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Segundo (2) Civil 
Municipal de Villavicencio, conforme al Despacho Comisorio número 020 

de 14 de septiembre de 2021.  
  
Previo a señalar fecha y hora para la diligencia de secuestro, y en 

aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 806 
de 2020, en concordancia con lo normado en el parágrafo 2° del artículo 1° 
del ACUERDO PCSJA20-11632, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordena oficiar al Juzgado comitente, para que informe al 
correo electrónico de este despacho, cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

las direcciones de correo electrónico de los intervinientes (demandantes, 
demandados, apoderados, etc.) y los diferentes canales de comunicación 
de cada uno de ellos.  

 
Así mismo, el comitente deberá remitir copia legible de la 

documentación en donde consten los linderos del inmueble a secuestrar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-2021-01157 00  
 

En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 
del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

 

Señalar la hora de las 9:00 AM, del día 28, del mes de ABRIL, del año 

2022, para que comparezca a este Despacho GIOVANNY CHAVES, a fin 
de que absuelva el interrogatorio de parte que le será formulado por el 

mandatario judicial del solicitante JAIRO ORLANDO ANDRADE.  
 
En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la diligencia señalada 

en esta determinación.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado los 

canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, so 

pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

 

Cítese mediante notificación personal. (Art.183 C.G.P.)., y en 
observancia de lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Para tal efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. (fl. 
18).  

 

Se reconoce personería adjetiva a DIANA GIOVVANA PACHÓN 
VELOZA, en calidad de apoderada judicial de la parte convocante, en los 
términos y efectos del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

 

  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN No. 110014003023-2021-01162 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Excluya la pretensión séptima de la demanda, pues lo que allí 

se consigna es una manifestación que debe estar incorporada en los 

hechos o en acápite aparte, entratándose del cumplimiento del numeral 

4° del artículo 488 del Código General del Proceso. 

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es, aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

3. Allegue documento idóneo que permita inferir el valor 

catastral del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20056848.  

 

4. Aporte los registros civiles de nacimiento de ADALBERTO Y 

LEONARDO FRNACO CASTELLANOS, conforme lo reglamenta el artículo 

85 del CGP. 

Allegue escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los términos 

señalados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 3 fijado hoy 21 de enero de 2022          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Edgar David León Olarte

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0da66d82fe389f61111bc054d9bc47668a2b5a7c2351dda2d56a0223c5b1cd71

Documento generado en 20/01/2022 10:49:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2022-0001 00  

  
Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 
rechazo, sea subsanada en lo siguiente:    

     

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 
correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 
corresponde al utilizado por éste para esos efectos.  

  

2. Indique en el acápite introductor de la solicitud de pago 
directo, el domicilio de las partes (núm. 2, art. 82 CGP).  

 

3. Allegue   certificado   de   tradición   del   vehículo   objeto
   de pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor.  
   
 Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro del término señalado.    

    

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE  
JUEZ  

  
YCPM 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00002 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

ANGELO SANDOVAL RUIZ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 70.479.544.50 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

Se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00002 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA, y en contra de 

ANGELO SANDOVAL RUIZ para que en el término de cinco (5) días 

procedan a pagar las siguientes cantidades: 

PAGARÉ 2991751 

1. Por la suma de $46.986.363,00 M/cte, por concepto de capital 

de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde el 24 de 

noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

radicación de la demanda, esto es, desde el 11 de enero de 2022 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada y representante legal de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 



EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023-2022-00006 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique la forma en la que fue otorgado el poder especial 

para actuar, para lo cual deberá ceñirse a las disposiciones contenidas 

en el inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso y/o del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Efectúe manifestación al punto de la solicitud de 

emplazamiento de las personas determinadas e indeterminadas.  

 

3. Adecúe la demanda en cuanto a la cuantía se refiere, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 26 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el inciso 3° del artículo 25 ibídem. Para 

tal efecto deberá aportar documento idóneo que refleje el valor catastral 

del predio para la presente anualidad (2022), con el firme propósito de 

determinar la competencia de este Juzgado por el factor cuantía. 

 

Allegue escrito subsanatorio a través de mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos señalados. 

NOTIFÍQUESE. 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00008 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecúe las pretensiones de la demanda, para lo cual 

deberá señalar, en punto aparte y uno a uno, el valor del capital 

adeudado, la fecha de exigibilidad y sus intereses para cada una de las 

obligaciones contenidas en los títulos allegados como base de la 

ejecución. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00010 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

ONOFRE AMADO CAMACHO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 85.949.367,00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado ONOFRE AMADO 

CAMACHO devengue como trabajador de la POLICÍA NACIONAL. 

Límite del embargo $85.949.367,00 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                               
 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00010 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A, y en contra de ONOFRE AMADO 

CAMACHO para que en el término de cinco (5) días procedan a pagar las 

siguientes cantidades: 

PAGARÉ 106271324 

1. Por la suma de $57.299.578,86 M/cte, por concepto de capital 

de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible desde el 13 de agosto 

de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

radicación de la demanda, esto es, desde el 14 de agosto de 2021 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00012 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Adecúe el poder y la demanda conforme lo establece el artículo 

434 del Código General del Proceso, pues resulta claro que, la obligación de 

la cual pretende su cumplimiento es la de suscribir documentos y no la de 

hacer. 

 

2. Incorpore en la demanda, como medida previa, la manifestación 

de embargo del bien inmueble como lo dispone el inciso 2° del artículo 434 

del Código General del Proceso. 

 

3. Acredite el cumplimiento de la obligación de pago a su cargo 

contenida en la promesa de compraventa. 

 

4. Allegue al Despacho la minuta de la escritura pública que debe 

ser suscrita por la parte demandada y el contrato de promesa de 

compraventa, como lo dispone el inciso 1° del artículo 434 ídem. 

 

5. Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con el FMI. No. 50S-1028760 con fecha de expedición no 

superior a un mes.  

 

6. Adjunte el certificado de tradición y libertad de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado y aquellos documentos solicitados en físico deberán 

presentarse dentro del mismo términos en la sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JFSB 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 3 fijado hoy 21 de enero de 2022          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Edgar David León Olarte

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41d8fffc803455d0923702943d76b81ffd66a11b010cd42f2057f1c61f0516e4

Documento generado en 20/01/2022 10:49:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2022-00014 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 

1221 del 09 de junio de 2017 protocolizada en la Notaría 26 del Círculo 

de Medellín, pues el adosado corresponde a la Escritura 2065 del 29 de 

agosto de 2016. 

 

2. Aporte   certificado   de   tradición   del   vehículo   objeto 

  de pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00016 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto a 

folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado CLAUDIA 

JOHANNA OBREGÓN FORERO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y 

demás normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

77.951.389.50 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia.  

Se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 DE 2) 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00016 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 

los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A AECSA, y en contra de 

CLAUDIA JOHANNA OBREGÓN FORERO para que en el término de cinco 

(5) días procedan a pagar las siguientes cantidades: 

PAGARÉ 4250977 

1. Por la suma de $51.967.593,00 M/cte, por concepto de capital 

de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital (numeral 

1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

radicación de la demanda, esto es, desde el 14 de enero de 2022 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada y representante legal de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023-2022-00020-00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

ENU-869 de propiedad de JULIÁN ANDRÉS LÓPEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a los parqueaderos 

informados por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. a folio 69 de la 

encuadernación, para lo cual, por secretaría transcríbase las direcciones allí 

dispuestas en el oficio respectivo. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE 

LA ENTREGA de éste a BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JULIÁN ANDRÉS 

LÓPEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 

de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2022-00022 00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 

no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 ídem, el juzgado 

con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a 

fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 
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